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SUGERENCIAS 

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 

de Desarrollo Regional, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en 

la propuesta de resolución que apruebe: 

1.  Destaca que la política de cohesión constituye una herramienta fundamental para 

promover la cohesión económica y social, con el objetivo de emprender medidas 

dirigidas a reducir las desigualdades regionales, promover la convergencia real y 

estimular el crecimiento y el empleo, y contribuir asimismo a alcanzar los objetivos 

ambientales; 

2.  Subraya que el nivel de inversión en el sector del medio ambiente no está progresando 

como se esperaba, como se desprende del hecho de que el volumen de proyectos 

seleccionados no supere el 21 % del total previsto en los programas; 

3.  Toma nota de los progresos de las inversiones en el ámbito de las infraestructuras y de 

que existe un vínculo positivo entre la política de cohesión y las reformas estructurales en 

el ámbito de la salud. Debe tenerse en cuenta este vínculo positivo en la definición de las 

prioridades de inversión del próximo período de programación. 

4.  Destaca que el nivel de inversión en el sector de los ferrocarriles no está progresando 

como se esperaba, y que el porcentaje del 22,5 % del total previsto en los programas es 

mucho menor que el correspondiente a los proyectos seleccionados en el sector del tráfico 

por carretera (34 %), de forma que no contribuye en la medida suficiente a la reducción 

del carbono en el sector del transporte; 

5.  Pide una aplicación más efectiva de los programas en el sector del medio ambiente, 

especialmente en los ámbitos transversales que aportan un valor añadido europeo, como 

las acciones dirigidas a combatir y mitigar el cambio climático y facilitar la adaptación al 

mismo, la inversión en tecnologías más limpias y de bajo contenido de carbono, las 

acciones para combatir la contaminación del aire y el agua, las acciones en el ámbito de 

la protección de la biodiversidad, la expansión de las redes ferroviarias y el fomento de la 

eficiencia energética —especialmente en el sector de la construcción— y de las fuentes 

de energía renovable, procurando alcanzar los objetivos de la UE para el año 2020 y 

promover la creación de empleos verdes y una economía ecológica; destaca, por otra 

parte, el cometido central que incumbe a la política de cohesión para alcanzar los 

objetivos fijados; pide que se apliquen rápidamente los proyectos ya seleccionados y se 

agilice la selección de proyectos de calidad; 

6.  Pide que se utilicen los fondos pertinentes para contribuir a prevenir y/o a reaccionar con 

rapidez frente a las catástrofes ambientales e insta a los Estados miembros a que aceleren 

la inversión en materia de prevención y rehabilitación de zonas industriales y terrenos 

contaminados, teniendo en cuenta su aplicación limitada; 

7.  Destaca que la política de cohesión es uno de los instrumentos que deberían contribuir a 

la creación de un marco financiero adecuado para la prevención de las catástrofes 

naturales y de origen humano, respaldando y ofreciendo un vínculo entre este y otros 
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instrumentos como la política de desarrollo rural, la política regional, el Fondo de 

Solidaridad y el Séptimo Programa Marco; pide, en este sentido, que se tenga en cuenta la 

prevención de catástrofes en las perspectivas financieras para el período posterior a 2013; 

8.  Pide que se mejore la aplicación de los programas en los ámbitos de la promoción de la 

salud y la prevención de enfermedades, de conformidad con las directrices estratégicas 

comunitarias y de forma complementaria a la infraestructura sanitaria, como factores 

importantes en la reducción de las desigualdades sanitarias en Europa; 

9.  Pide a la Comisión que se plantee de qué forma los programas actuales podrían hacer 

frente a las crecientes desigualdades sanitarias entre las regiones y en el seno de las 

mismas, en la medida en que representan cuellos de botella de una importancia 

fundamental en el ámbito de la cohesión y la inclusión social, en el marco de la agenda 

UE 2020 para combatir la pobreza; 

10. Pide a la Comisión que promueva la simplificación y la flexibilidad en las normas 

relativas a la aplicación de los programas y renegocie los porcentajes de cofinanciación 

siempre que lo soliciten los Estados miembros, teniendo en cuenta las regiones de 

«convergencia», especialmente en el caso de las regiones menos desarrolladas de los 

Estados miembros que se benefician del Fondo de Cohesión y aquellas regiones que se 

caracterizan por sus desventajas geográficas o naturales permanentes, como las regiones 

más remotas; pide que la información relativa a la aprobación y ejecución de proyectos 

de los fondos de la política de cohesión esté disponible en tiempo real, utilizando una 

Nomenclatura de Unidades Territoriales Estadísticas (NUTS) lo más detallada posible 

(NUTS 3, cuando exista esta denominación), en un sitio web para el público en general, 

promoviendo de este modo la transparencia y una estrecha supervisión de la gestión de 

los fondos de la política de cohesión; 

11.  Destaca la necesidad de un enfoque orientado a los resultados de la política de cohesión 

por medio del establecimiento de objetivos e indicadores de resultados claros y 

cuantificables; destaca, asimismo, la necesidad de que todos los Estados miembros 

presenten, en sus respectivos informes anuales, información precisa, completa y oportuna 

sobre los indicadores y los progresos alcanzados hacia la consecución de los objetivos 

acordados, con el fin de facilitar la comprensión del contenido del programa y el 

seguimiento de los progresos en su ejecución; 

12.  Reconoce la falta de datos relativos a los proyectos contratados y los proyectos 

financiados en el Informe estratégico 2010; insta a la Comisión, por tanto, a que presente 

datos que permitan evaluar la aplicación real de la política de cohesión por medio de 

indicadores fiables, como los pagos finales de los proyectos, la consecución de los 

objetivos de los mismos y su vinculación con la política correspondiente en el marco de 

la Estrategia UE 2020; 

13.  Pide a la Comisión que facilite la financiación de programas orientados a la regeneración 

urbana y a la mejora de las condiciones ambientales, incluidos los proyectos relativos a la 

calidad del agua;  

14.  Pide a la Comisión que intensifique la comunicación en las regiones sobre las 

oportunidades que ofrece Europa para la innovación en el ámbito de las tecnologías 
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ambientales, al tiempo que destaca la necesidad de aplicar medidas destinadas a facilitar 

la participación de las PYME; 

15.  Pide una mejor coordinación e integración de los programas de cohesión de 

infraestructuras en varios ámbitos, incluidas las TIC y la energía, mediante una mejor 

planificación a nivel nacional, regional y local, con el fin de reducir los costes y mejorar 

la protección del medio ambiente;  

16.  Destaca la necesidad de simplificar y acelerar la asignación de los fondos y los pagos a 

los beneficiarios finales garantizando al mismo tiempo la buena gestión financiera; 

17.  Reconoce el modesto impacto de los programas de cohesión en los indicadores 

económicos nacionales, incluido el PIB, y señala que los retrasos en la aplicación de la 

política de cohesión se deben, en parte, a la excesiva rigidez de los procedimientos; hace 

hincapié, por tanto, en la necesidad de mejorar la eficacia de la política de cohesión, en 

particular mediante la reducción de la burocracia y la racionalización de los 

procedimientos y los métodos de reembolso a los beneficiarios; destaca la necesidad de 

alcanzar un equilibrio entre la simplificación de los procedimientos burocráticos y la 

lucha contra el fraude; 

18.  Destaca la necesidad de aumentar el efecto multiplicador del presupuesto de la UE en lo 

que se refiere a los programas de cohesión mediante nuevas formas de financiación de las 

inversiones, incluidos los métodos innovadores de combinación de préstamos y 

subvenciones, la apertura de nuevos mercados a las diversas formas de asociación 

público-privada y el recurso extensivo a los conocimientos especializados de las 

instituciones financieras internacionales; 

19.  Destaca que la política de cohesión debería seguir fomentando formas de cooperación 

transfronteriza, transnacional e interregional; hace hincapié, por tanto, en la necesidad de 

revisar y simplificar el actual régimen de cooperación transfronteriza. 
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